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 ̂ yH  IíT Ciudad -de ios Reyes en doce días tkl mss ce;Hc«. 
_j. ñero de 'ícrcetchtos -v» treinta y tres va£os->. • tftancbi en 

^cuerdo í l tá l  ; dé j u í l i d a , El. E&mo* Señor Marqués'de 
tti luertei Virrey; y  O  pitan Genera l'de cílos Rey tíos, y P io-  
jyinciafc del Perú- Tierra í irm¿y y Chile* y de Ío.s Reales exer* 
¿tos de ia-CoToda ; y los Señores el Marqués dé* Gafa t&b* 
cha, dcbCTideñ de.Calatrava ¿ Don Albaio GaVerb>./form 
j ibaro  dbcQiiirós; el Conde dc lás Torres> Don Jbíeplr igy 
iiactb de Aviles > y. Don Gregorio Nuíxs de Roxas, Pi cíiden-* 
te, y Oidotes de eítá Real-Audiencia , á queáísiíiióel Señor 
Don Lorenzo Antonio de la Puente) Fifcal de lo Civil ch eillaj 
fe vio po rvo to  ccníultivo el memorial prefentade poi el '.Malí 
tjüés de.?MoñÍerri’c o , Conde del Csftiítejo ¿ Correó mayor 
-d¿ e l lo s -R ^ n o s , fóbre el cumplimiento de la qiiarta capitu- 
fccion de lu  Oficio |  en que previene Su Magcíbd, que qüal* 
quiera perfona de qualquierá calidad que fea, que huviere de 
deípachar algunos CHafquis j ó C orreos , que córnünmeníe 
íe dicen proprios, ío pueda hacer ocurriendo a t  Correo hia* 
yor, y entregáúddie los deípachós que hüvíere déembiar con 
*1 monto deíu cofto, y que fin parte del. dicho Correo nía- 
yot no {alga Chafqui, ni propio alguno; como desde la Eree-í 
ción fe á obíervado, y  refpedo de haver contravenido á di* 
cha Capitulación, f  íer de grave, inconveniente por ocupar 
Jos avíos; qü¿ eftaií diípueftos en los Tambes para el mas 
pronto defpacho de los Correos Ordinarios, y Extraordinarios, 
y  executatfe oculta , y clandeílinamente por lo qual no fe pue.- 
■dé tener noticia de los que hatl íalido, y de los lugares, que tari* 
tú conviene el que íeíepa para el Govierno del Rey no ¿ por 
lo qual fe avia de mandar guardar;  y cumplir* la Expre/ada 
Capitulación haziendo publicar por V ando , que ningufi par
ticular deípache propio  ̂ni meníagerOj para fuera deeftaCiur 
dad por fas veredas de los tres Córreos Ordinarios, pueda tran- 
gtar ni falir de eííá Ciudad fm acudir primero a manifeftarlo al
Correo mayor fm íacar el defpacho que fea acoííutubrado bixo
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de las graves feriastfel Advitriütle iu Fxctlcncra en cafo de cctj 
travenfion para que fe tenga en el Oficio del deípacko de los 
Ghafquis puntual razón de les que falth, y fe rerfcitdn; y vi fio 
ti Real deípacho de Su Mageftad. — Fueron de parecer, que 
íkndo fu Excelencia férvido pedía mandar , que íe pregene la 
eoridiíion, que alega, y preítnta el Correo n ayer para que fe 
guarde, y cumpla juntamente ccnro en ella íe expida fin ex
ceder en cofa alguna > y que al que contraviniere fe 1c íacuela 
multa* que fe exprefa en la üiiíma condicion, y fu Excelencia íe 
Conformó con eíle parefer^y lo Rubricó ccn dichos Señores Y la 
multa q por vna Real Cédula del Señor Emperador Carlos Quin 
to de catorce de May o de mil quiniétos y catorfe fe impone a les 
nangreíores de lo Capitulado en dicha Quarta ccndicicn es de 
diez mil maravedís por la primera vez, y per  la fegunda de ina* 
vilitacion al Correo o mensajero >que fe defpachatfóen efh fot 
ma, y de perdimiento de todos fus vienes aplicados por teríias 
partes entre el denunciador, el Juez¿ y el Oficio ele Correo ira- 
yo r ,  que fe executará prefifa y puntualmente en ccnfcimiclad 
d é lo  difpuefto en el citado Real deípacho, y dfc lo mandado
íefientemente en el referido Auto acor dado todo lo oual fe ha*á . •
ra favtr por voz de pregonero para que llegue á noticia de w* 
d o s ,y  no puédan alegar ignorancia, y de haverfe ^íégonsdo 
fe pondrá certificación á continuación de eñe Auto; y afsi lo 
proveyó, m an d ó , y firmo - D .  Antonio Sancho Davila y Jkp¿ 
mudez, *- Ante mi Jofepb de Agüero, Efcrivano Tfieñientcdd 
de Cavildo, y Publicó.— En la Ciudad de los íteyes del Perúcñ 
veinte y nuebe de fJeneró de mil fetecientos y  treinta y dos 
anos por voz de Frandfco Trifian negro ladino en lengua cfp£ 
ñola que haze oficio de pregonero publico, y por anee mi & 
pregonó el Auto de las foxas ames de efta en la Plaza mayo* ds 
efta Ciudad, y efqmnaa de cllá en concurfo de mucha' gente, 
ypar&que conftc en virtud délo mandado por dicho Autolo 
pongo poí diligencia fiendo tefíigos—Juan Pabló Malo de Mo- 
lma , Jofepb de Merellano, Reíetores y Juan Gómez de los Re
yes , preíentes -  Jofeph de Agüero Efcrivano Thenicníc del ds 
CabUdo,y Publico,
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